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. ESCRITURA PUBLICA DE +: --- 
  

AUMENTO DE “CAPITAL: - REFORMA - 
  

DE ' ESTATUTOS DE zo ==--- 
  

 PROQUIANDINOS 8, A." .-| 
  

CUANTIA (1 == ---- 
  

--- ( $  1'740.000,08 ) -- 
  

Wariano rearses assess 

  —. 

_ AUMENTO DE CAPITAL +'REFORMA DE ESTATUTOS : En la eludad - 
  

  

de Cuensa, Provineía del Azuay, República del Beuador; - a” 
  

    
eo Segundo de éste eantén, eomparece el 1Ne, COM, FERHANDO Tr 

  

veinte y suatro de Febrero de mi1 novecientos oshenta.y 

  

seís, ante mi ¿dos tor Rubén Vintimilla Br” ave Notario Públi= 

  

. MONSALVE  MERCHAN; casado, en su calidad de ferente y como 

e», representarite legal de la Compañta PROQUIANDINOS seas 

  
  

    

  

  

según sonsta: del doeumento hebilitante que se “insertar8; 
  

ecuatoriano. mayor de edad, capáz ánte ía Ley, domiciliádo - 
  

en esta eludad, a quien de conceerle doy fe; Y, cumplidos 
  

lós requisitos ' legales previos, manifiesta que eleva a = 
  

eseritura pública el sontenido de 18' siguiente mínúta 3- 
  

SEÑOR. NOTARIO: En el protocolo de 'eseñitu- 
  

  

to de espítal que otorga la Cow 

    

Asy. de acuerdo a las siguientes estipulaciones -3 =--- 
  

[== SEOREOCDICI 

_ to, comparece . el Ing. Com, Fernando Monsalvé Merehén;, - 

OTORGANT E s Ala celebración del presente contray 

  

en su calidad de Gerente y representante legal de la iS 
  

compañía. PROQUIANDINOS 5. As y: eguatorianoy de estado ei- 
      

  

víl casada y ' eon domicilio en esta cludad /A TEO É- 
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_DENTAS + :4. +: PROQUIANDINOS 8, Asy es una ¿compañia que 8 
    

_ sonstátuyó.- "mediante escritura pública celebrada, ante el 
A 

  

- oehetta Y dos, + Tarotana por - la . Intendeneta « de > Compañías a 

  

  

La Resolució iéunierá * cuatrocientos noventá y ochos del cua- 
  

tro de febrero de mil novecientos dehénta y. iros, É Insert: 
  

-ta en el Registro mercantil “con 6h núnero suerenta y +. 
  

  

tres; el mueve «de “febrero del mismo” año: [don : fecna dtez 

A: y sels _de Mayo: de mil novecientos” eshenta y cuatro, “ant 
  

el mtsmo. Notario Segundo .del sañtón Cuenca; se celebra la. -7 
  

eserityra pública de aumento de capitel .y reforma de és- 
  

.tatuto, que fuera. apróbada par la Intendencia de Compañias 
  

mediante resolución seisgientés: sesenta y dos¿“dé Velntg 
  

de junto de mil novecientos ochenta y cuatros e inserita -« 
  

son. el núnero. elento veinte y nueve del, Registro Mercantil, 
  

el veinte y nueve del mismo mes y año. “Con fecha trece de 
A 

  

junto de sE novecientos cehente y cinco, ante el misma Ho= 
E a! 

  

4 Y 
_ tario Segundo. del santón Cuenca se éelebra la eserítura 
  

-:¿ pública. de “aumento de capítal y reformá del estatuto, - 

e. 

F 

  

que fierá ' aprobada por Resolución de la Intendencia de 4 
  

  

- Compañias: número: oshenta y -éinco, tres , uno, uno, elento 

  

cuatro *, “del cinco de “julid'-— de mál novecientos ochenta y 

- gineo y e Finseríta. en el Registro Mercantil” 'eon el número 
  

  

  

  

    ” PROQUIANDINOS: $. Meg reunida: en este eltidad el dos de agosto] 
  ULEAD FUE AEAIA TS 

de mil :novecientos ochenta   cinco, ¡resolvió elevar' el' éapi     
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tal social: .en: la: ¿antidad”* de ue mstafn mptesiontos duren 
  

tae mil sucregs y réfal 

  

0n:el artículo res. del Estatuto «. 

DECLARA CTONES 3 _Cóh Los anteceden” 

    

.- tes expuestos, el sompereciente Ing Gon. Fernando Monsalp 

  

  

- “Mepehén;, somo representante legal de PROQUIANDINOS BA 
  

: yA nombre. de esta :oompañílas declara : 8.) Aumentado el - 
  

  

_ espital social de la compañia, en la cantidad ..de UN MILLON! 
  

SEPÉCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES.., dividido-enun.m11 sete» | 
  

sientas cuarénta aosiones del valor_de- un mil. sueres * 
e Po : Pa , » o A 

  

cada UnA , can. Lo que : el capital social eleanza e loe 

  

   

  

  

tádad ' de: CATORGE - MILLONES SRTECÍENTOS CUARENTA MEL SUCREB;. 

Be) Reformado el Art, tóreero dél Estatuto Sosial dela - 
   

  

| -compañía,: de acuerdo 'al texto dprobado 

==   

¡pobla Jijita"éen     

  

.. y Universal de PROQUIANDINOS $; As, llevadá* á ¡cabó él des > 

de “agosto dé il novecientos “odhenta' y cines, que éonsta eh 
  

7 deta - _respeetiva ' qué" de 'acompaña para que 3e: inborpóre 
  

  

eh 1a presente eseriturá . Se adjunta cono documento habdd4£ 
, cope 

  

|. rías para la plena validéz -de:este sontrato, cuya “euantia 

tante , el nombrañi ento del compareetente ye Usted señor 

las demás     ' Notario, se servirá (insertar - 

  

asciende al monto del. aumente del, eapítal +: Atentámentes, 
  

(firmado) .Drs Claudio Monsalve M,,. Abogado :« Matricula nú- 
  

Mero ,desclentos noventa y cineo'del . Azuay tra / Masta . 
  

Aqui la minuta ue. se agrege .rt- El comparéetente hage su- 
  

yas: las -estipulaciones constantes .en'la' miñuta “inserta, la - 
  

| aprueba en todas sus partes y ratificándose en Su eontenido). 
  

da deja elevada a escrátura . públtea,. ¿unto och La dopia 
      . de el. ¿Act a. . Que se. transoribe á. eóntinmuación co + 
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CAC TAS “DE JUNTA ' UNIVERSAL DE SOCIOS DÉ: LA COMPAÑÍA - 
  

" "PROQUIANDINOS 5; A, "us En la ciudad de Cuenca, a los 
  

dos. dias del mes de Agosto de mil novecientos achenta y 
  

éineo; -se redne la Junta Universal de Socios de la Com* 
  

. pañíia " PROQUIANDIMOS 8, A. "'en.el local sceial de la comb 
  

' -pañíia* ibicado én el Parque Industrial de Cuenea,.a las díek 
  

y nueve horas, “y son la asistencia de los siguientes as” 
  

2. 10] 

11 

14 | 

15 

16 

arl 

18 

19 

20 

21 

22 

23 | 

24 

25 |: 

26 | 

27 

—cionistás señora Marteta Cisneros de Vega ¡ con trescien> 
  

/ 
tas “sesenta. y un acciónes. suseritas/- Señor. Esteban: Vega - 
  7 

eon un míl doselentas veinte y echo aceícnes suseritas; - 

  

Drs Xavier Alvarado. con un mil. treselentas acciones sus” 

  

Pa Eo o o 
critas; . Señor Andrés ' Vega, con un.míl once Acciones. sust 

y 
  

£, o l o 
eritas; Ing, Coms. Fernando HWónsalve ,.eon dos pil. .seíscien; 
  

tas Acciones suseritas 4. Ing. - Martino Mictto cón seis 
  

Ya clientas cincuenta Acelones suseritas;¡/.Ing. Pedro. Monsalve 
  

-eon seiseientas cincuenta..acelones suseritas j y Produe- 
  

tes «Quínicos' Panamericanos S. Á., répresentado: por su'Ge= 
  

_ rente doetor Alvaro Géuiez. , con cinco mil doscientas aselo? 
  

.._nes suserttas./81 Presidente de la compañía señor Esteban Vega 
  

: Cisneros; an atención a que se encuentra presente tado el - 
  

. S6tuando somo Secretario de:la misma él Gerente Ing. Com 

  

capital social * suserito y pagado, deslara is 

  

Fernándo-Mensalve .Merechén ¡para tratar los' siguientes —- 
  

_ puntos : 4. - Aumento de Capital y Reforma del Artfoulo 
  

Tereero 3 2). Autorizaciones para el Gerente. Conocido 
  

por los socios * el ordén del dia es aprobado por "unanimidad 
  

: por lo que -aeto seguido la Presidencia dispone sean tra”   28   
  

tados 'lds púntos en el “arden estab] 

0
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deneia, sede la palabra. al sefior tera te-3-€l que manifiest, 
  

que es necesario elevar el Capital de la Compafila -. en YN -| 
  

MILLON. SETE ¿CIENTOS CUARENTA HIL SUCRES (3 11719,000,00)7 
  

para financiar la . “nueva, adquisición de Ladrillos Refrag- 
  

tarios: y el Equipo de Hanejo. para el opamadare Elevado 
  

a moción el planteamiento de Ja Uerencia; la Junta resuel- 
  

ve unanimenente elevar el Capital de la Compañia,. en UN $ 
  

MILLON ARTECIENTOS. CUARENTA. MIL. SUCRES ($ 1'740,000,00) 
  

  

"de los Estatutos. cuyo _ -- 

tewto dirá 3- - Artículo ' Tereeros ci 
  

  

£e mil setecientos, 

CADA UNA _(. $ 1.000,06 ); pudiendo embtirse títulos: que E, 

AA 

El capital es de e SETECIENTOS CUARE. - 

  

   

  

   

  

LA. ER 

    

euarenta ns MIL SUCRE 
RAS Él O mo De 

  

  

    

  

inclusive , La susertpción del nueva aumento de Capital se|- 
  

réeliza es. proporción, al derecho que: “corresponde a da as? 
  

  

  

_más, renuncian expresamente al derecho preferencial -a fin 

de que tales acciones sean súseritas lipremento por los .as- 
    

elonistas que deseen hacerlo, por la. sual se facujtan autuá=. 
  

  

mente para hegociar los saldos a fín de redondear las cap 

tidades en múltiplos de mil. Debiendo Págarse el _oténtá bor y 

ciento del aumento .hasta el quince de octubre de mil. -- 
  

novecientos ochenta y cinco, de Acuerdo al. sd 
      guiente detalle 3 ---=--“.<- 
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I nemacIóN. Im CAPITAL BOCTAL PE |" PROQUIANDI 

  
_ > CAPITAL PAPI AL Bu 

Sojeijos + po . ACTUAL fly |. TO. PRRA : 

  

bool 

  

      

    
348. 000Loo |. | 2"94ej.000,09 
164,000.00 > 11392.000,60 

1741000) 08 AV as71 000, 00 
| 135/000L 06 11-446, 000,,00 

- 49) 000400 e 4:10),000), 00 

696,000) 00. '8961,000|, 00 

871000).00 1737000) 60 

8700000 737/000|,00. 

ANDO. MONSALVE ”M. «¿eje . . Y 

VEBA [Col velercalonoaen oo 

ALVY. RADO Cl _ ajo ... e... ee | 

  
- YESA Es. A A 

cl PBNEROS Se e. le e... e. +4 el 

CTOS QUIMICOS PANAMERICANOS [SA 

  
  

  Gi
 

MEOTTÓ : .. >... e ... 2/o. e e 

¡ONSALVE M. 3 0 es jo oa ea ae.    
  

TOTALES. se
 

aerea] 13'000..00d.00 -1176010900]08 447401,000|.00 
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de — pasa 

> * 
te 

a tratar él segundo punto del orden -- 
  

del día : En donde el Gerente expresa que + 
  

se le. autorice "para que pueda. contratar la - 
  

o. adquisiciónn y - el tihañelgpiento” para* _ importar - 
r- 

  

Ladrillos y Morteros Refractarios hasta. por la 
  

suma de 
== 

DIEZ Y SIETE MIL DOLARES 7 Va Si As - 
  

CH 07 «000 U,BLA, )- .7 Asimismo solicita: =- 
  

que se 
e 

le * autorice para «que “pueda . ontratar = 
  

-los pres ios, la Adquisición, .. el rinanelantento s 

  

- 

de mater ias * - primas “hasta Por da 'oamtidad ¿de + 
  E AT A 

  

_quintentos m, de Carbonato de Sodio _= 

  

Denso .o, autorización que es aprobada por unanimi+ . 

que real ice .- las. gestiones necesarias -' para la | 
  

- legalízaoi én “del Aumento de “Capital y “la .Re 

+ =— = - == - - - ; —— 

  

forua. 
  

les ..> 

de Estatutos Socia» 

No habiendo  ótro -punte  que' tratar y + 
  

el Presidente” concede un mónento de receso pa” 
  

ro la redacción de” la presente . Acta, hecho: “== 
  

lo cual rejnstele. la Junta y Asspone que . 6d +4 
  

- sefior - Gerente _de- lectura , luego 0 de lo cual, + 
  

> 

  

. . ' 6 sr . . . : .o 

no habiendo :: ohjegtones ' + ' 5e_ aprueba por  una- 

nimidad. , tirnentg todos; los :-coneurrentes  eonfor- | 
  

“a 

  

- me dispoñe la“ Ley, _esi juntamente con el  teren- 

te - Secretario Que certifica A É: 1 p nado )= 

Marieta Cisneros de Ve. o Esteban Vega Beer 

Ss 

  

    _£.) Andrés Vega _ .+ fs) Dr. Xavier Alvarado  ¿= 

f. ). Ingeniera Martin Mietto . fa) Inreñí:   
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dba” Mensélye: aL) Liz. Com, sernendo Monsalve . -GERENTE= 

SECRETARTO DE LA JUNTA" ¿ y) Dr Alvarado Gómez, + 
  

  

a 

DOCUMENTOS MABILITANTES 6 drven=| 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 |. 

16 

17 

18 

19 

20 

26 

27 

REPUBLICA mL. _ECUADOR. “ MINISTERIO DE +=- 

INDUSTRIAS y. COMERCIO. na INTEGRACIÓN... 

    

  

“RÚúmerosr dosotentós cincuenta — y ' 'einse 4” 
  

  

  

EL — SÚBSECRETARIO — REGIONAL . DE -IMDUSPRIAS,- COMER> 
  

  

_ CIO y" INTEGRACION Y PESÚA EN ELO AUBTRO. , VIS 

.. tos setenta y cuatro, o de , treinta .-de ¿unie. ..de 

TOS 30 -- El Deéereto Supremo 

  

  

  

mil novecientos setenta. y uno, reformále. por ..*- 
  

Decreto .Supremo' número : novecientos A .. de. diez > 
  

de noviembre de mid novecientos - setenta Yoo 
  

  

"EN USO. de las facultades que le conceúe _ el Desret 

“Supremo número - setecientos ochenta y nueye de once de sep? 

seis, 18 ' solicitud y documentación presentadas 4 Ya 

  

  

.. tiembre de: mil novecientos setenta y einco 5.-y el Acuerdp 
  

de: mayo de míl novecientos setenta y seis, RESBUE L 

a 

Ministerial número. seiscientos sesenta y tres, de veinte = 

"5
 

  

  

  

  

  

  

      

    

  

- elevación del capital social que va a realizar - 

a lo MAI 

    28   suelto - por la Junta teneral: Universal de Aecionistasgk 
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en sesión del. desde: agosta de. mil.noveolentos ochenta 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

  

20 

21 

22 

23 

| 24 

25 

26 

  

y. cinco .“ Con este «Aumento , " PROQUIANDINOS: S, 
  

A, : tendrá. un capital social de CATORCE . MILLONES 
  

SETECIENTOS CUARENTA MIL SUBRESE ( 5“  14'740¿000,00 -), 
  

el'-_éuar en el cuarenta pór_ ciento constituye. IN- 
  

VERSION  SUBREGIONAL “; y. el -seseñta' por etento ' -- 
=, a a a A AAA A 

Pertenece a ¿inversionistas _nacionales ; .por.tanto,.. * 
A AI 

    

  

  

  

la en. los              za empresa mantiene. calidad de Nacional 

términos -- del. Régimen Común de Tratamiento. a los ” 
  

  
  

  

_Capitales Extranjeros E por_ haber sido: calificada la 

ota. seme A A 

    

inversión subregional come nacional, para - fines : de - 

calificación de la empresa + , ' La Compañia ' -PRO- 
  

«+DUETOS QUIMICOS  PANAMBRICANOS  S. Ay "se obliga a+ 
  

registrar en el Bando Ceftral del Ecuador, - la  -— |. 

  

inversión. Subregional _autorizada 2 A remitir a - 
  

  

- esta Subsecretaria Regional , una eopia. de - diche 
  

registro. COMUNIQUESE: Y  PUBLIQUESE ', Dado“ em= _ 

    
  

Cuenca, a diez y siete ' de: enero. de mil - 
  

(firmado) 
  

Luis A, Ramón, Doctor - Luis A. Ramón ,  SUBSECHE= 
  

TARIO REGIONAL DEL MICEI "EN EL AUSTRO , En- 
  

-cargágeétdo. . EN “ Bs fiel e opia -- 
  

del original. Lo Certifieo :- 
  

(firmado 7: :Licenciado - Fausto Ortíz -8y, ' MICEI + 
  

  

_ Dirección — Austro..(Hay un, sella )ras-- 
? - : : 

COMPULSA "o"; MINISTRO: DE INDUSTRIAS; --- 

A in ti] ra 

        28 - deee ¿“=> .El' DIRECTOR - REGIONAL - DEL MINISTE- 
 



-“RIO DB INDUSTRIAS: ,: COMERCIO - E INTEGRACION. EN EL. AUSTROs 
  

in USO de las. facultades “que le. eonfieren les “- 
  

_Desretes  supremós números setecientos - ochenta «y 
  

. fueve, de 'ence de “septiembre de mil novecientos 
  

setenta "y  einso, publicado en el Registro Oficial 
  

10 

11 

12 

13 | 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

24 

21 

número  oehocientes noventa y cinco , de veinte y 
  

  

-clentos' - setenta y elnco de veinte y siete de “== 

tres. ..de..1os auismos. mes y año $. y mil achig”- 

  

septiembre de mil novecientos setenta y siete, pi 
  

. Bhicado:. en el Registro : Oficial número cuatro” 
  

: sientos. cuarenta, y cinco, .de diez y. ocho ' de -*» 
  

  

 qetubre - . del mismo Año. y v-1 Bro Bora Ele ne 

Deereto supremo número novecientos setenta: y “- 
  

  

-cuatro y, de treinta de. junío . dé míl nove” 

* ejentos setenta ' y uno ',' reformado mediante ' De” 
  

  

---£reto - Supremo número ' novecientos. =' Á. de  díez - 

¿de noviembre : de mil novecientos setenta y *» 
  

-sels 3 la -. declaración número treinta y selsy: 
  

de fecha diez .y seis de mayo” de mil ne” 
  

- veelentos . oshenta., efectuada: por el' señor MARMI- 
  

NO  MIOTTO ' -BORTOLON'", de nadiénalidad  4teliamay 
  

RESUELVE -C:o>"". AUTORIZAR “al señor MARTINO - 
O E - 

- de nacionalidad  'Staliana, resi- 

  

nostrado" fehacientemente, pdsecdor “de la Yisa' de - 

  

la. solicitud y la 

   
    28   
  

Inmigrante Residente ( Ley anterior ) y válida - por - 

2



101. 

11 

12 

18 

14 SE - i "Dado en Cuenca, 8 diez y seis de mayo de miz novecien” 

15 tos ochenta + (firmado ) Fabián Cueva - . Dr... Fabión Cueva 

16 + Cueva. DIRACTÓR REGIONAL DEL MICELI EN EL AUSTRO. . (Hay 

17 ua sello ) 4 Es fiel copia - del original .; Lo Certifi4 

eo 3 firmado) Luis 'As Ramán . Asesor Jurídico, -* 

19 MICEI - Dirección ,Austro » DOY FE : Que en esta fecha - 

20 se protocoliza el documento que antecede y se agrega al - 

21 archivo. de les documentos habilitantes del preserte año 

  

23 

24 respestivo O0riginel] que se halla  pretocolizado. ' en 

05 los archivos de la Notaría a mi cargo, en fe de- ello 

- 26 confiero esta eopia que firmo y sella enla eiudad + 

97 de. Cuenca, en el mismo día de . su protosolización, (fir- 

28 mado ) Dr, Ri Vintimilla Bs, Notario Número dos. (Hay y 

  

A] 27 

1 tietipa indefinido”; - pára' qué '¿invierta'-eoh' el 'CARAC- 
  

    

aumentos - de capital, compra. de acciones: participa 
AAA AT 

  

  

  

  

  

  

" gíones «a derechos de ¿obpafitas constitufdas o por - 
    

  

NACIONAL... conforme. :al Régimen ' Común .de _ Tratamiento a +. 
  

2 Ii 

er 
  

  

los Capitales Extranjeros y sus reforgas hará uso de - 

para la cual, en cada ocasión presentará ” copia: pretédor: | 
  

  

    

_Mzeda de esta Reseiuoión, conferido "por: el: Notario - PLA 

  

-, Disponer que la presente: resolución: sea protecolizar 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

de la Hot 

de mil novecientos ochenta -. e Ys fiel eopía del - 
  

  

  

  

       



  

treintá de abril de 11 novecientos ovuhenta y cinco.- Señor. - 
  AI 

FERNANDO MONSALVE My, Ciudad, De mis consideraciones :-por f 
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27 

- La presente ecmunico a Va, que -én la sesión de junta gene” 
  

  

ral Universal de Socios de PROQUIANDINOS 5, Á,, realizada el 

  

-gels de febreró.de míl novecientes óchenta y eíneo, se acordé 

por unenímidad designarle a usted somo Gerente de la suele? 
  

  

  

usted lo reemplazará «on todos "us derechos y atribuciones 
  

en la forma como consta en el contrato constitutivo de la - 
  

Compañia, otargado ante el Notario Público doetor Rulsán -- 
  

  

Vintimilla Bravo, el veinte y ocho de diciembre de mil nove: 

elentos ochenta y des, e inscrito en el Registro mercantil + 
  

el nueve de febrero de mil novecientos ochenta y tres, eon |]   Vega G., PRESIDENTE DÉ La JUNTA ¿' RAZON : 

  

ve Heréñión acepto el nombramiento de Gerente de PROQUIANDINO 

2. A¿ “y e comprometo a cumplir mis funeiones con sujeción a 
  

los estatutos de la Compañia y ala Ley. (firmado) - 
  

  

Fernando Monsalve Merchán .,-+ Queda inserito en esta. -- 

fecha y bajo el número doscientos veinte y seis “del Re- 
  

  

  

mil novecientos ochen:     
e” 

eantíl de Cuerica - Interino. . Remisio  Auquilla, (Hay 
  

un se llo ne mm / Hasta aqui  transeri- 
      
  

gístro de Nombramientos , Cuenca, a diez y seis de maya de == 

o
 '
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19 | 

20 

- 21 

22 

23 

24 

2 

26 

27 

"28 

AA —éE 
- befda que. qe fue la Presente, gserituray Integrenente | al. “ 
  

, otorgahte, por mi, 6h Notario, .se ratifica en.todo, su,conte” 
  

nidadvde: actoj 

  

- nido y firma: -¿onmigzo.el -Suserite Notarios en 
  

_ doy, fe Me (firmado) F.. Monsalve Me. ¿Eo de R. Vinti- 
IE A ol: A Le TO ñ O A CES E 
  

milla :B., Notario. Múmero dos... > a —PESCATRRODUCEOÍ,     QUIMICOS 
  

  

Lp? 
PANAMERICANOS - ¡protocoli- Vale.” 
  =    
  

  

  

  

  

”- 1d 

a AA a a TA Am, Ma O Vi ia q e a 

A z z 

Se otorgó ante mi, en fe de-e- 

. Lo sconfiero esta PRIMERA COPIA ,. que: firmo y sello en 
  

la: ciudad.. de Cuenca, - en el mismo día de su celebración. 
  

  

_(CUmt CAE 
ta 

  

  

  

DOY FE ; Que al margen de la matriz de la escritura que eens 
  

  

- asi cemo-al margen de la: matriz -de-la - 

  

escritura de constitución de .28 de Diciembre de,,1982y he - 
  

sentado razón de haber side aprebada la presente de Aumente 
  

de Capital y referma de Estatutos, , mediante Reselución de * 
  

la Superintendencia de Compañias de Cuenca, número 86-3-1-1 
ne 

  

041. =- de fecha 26 de Marze de .1986 .=- Cuenca,. a 7 de A- 
  A A = 

_bril de 1986 .-" EZ N. 
  

AÚN [7 
_tetor Un h Vo . 
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 73 del REGISTRO - 
  

MERCANTIL, conjuntamente con la Resolución Nro, 86-3-1-1-041., 
  

  

de la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta es - 

critura.- He cumplido conho Alpuente dicha Resolución. «+ 
  

CUENCA, 14 DE'ABRIL' DE 1/986,- : IN . cs 
  

Panas) 
  

| DR. RÍMIGIO AUQUILLA LULÉRO, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL—SANTON_ 
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